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CONTRATO DE TRABAJO
En ra ciudad de Juanacarán, Jarisco, er día 1lr de Febrero de 201g, en ras of¡cinasque ocupa ra Direcc¡ón de oficiaría rrayor, compan,"io pái ,n parre er c. J. REFUGT.VELAZ.UEZ VALL,N, presid-e1r-e,rtayi¡"¡prr v p",- áiáiane a c. MtRtAM TSABELHERMOSTLLO LOpEz, a quien se re denominara "lnnáainoon supERNUMERAR,.,.Lo anterior para cerebrar contrato individuar oe rraoa¡o por iiámpo determinado, señarancfopara tal efecto las siguientes;
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Expuesto
siguientes

E¡ presente contralo se celel
suspenderse,,"rr'"rÁ,r,ri'3ro,3trttrj:rt::"J#:H"l:J,"ffi gX*"j;rf ffide Servidores públ¡cos det Estado O" ¿ír."' V"rrs'.n4.unicipios, faftas a los
::?'ff;'."" 

mun¡cipares apricabres. ,"í ;;,; J",l; ;;" en esre mismo se

Er Gob¡erno contrata ros servicios d.*TRABAJ,\DOR SU'ERNUMERARTO" en elpuesto de AUxtLtAR noul¡,¡lsrnar¡vó ;:;;;";jatice ras acr¡vidades¡nherentes a d¡cho cargo y ras que re ,"rn in",Irü]" Jolr*'1"r". inmediatos.
Et 'TRABAJADOR SUpERNUME_RARlO,, manfir)sta su consentimiento para que eltugar o rugares para prestar sus servicios ."";,;;;;;;c'era t,unicipat o arguna
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3
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4.

población comprendida dentro del Municipio de Juanaca ánvariable, según las nu"""ár0"" de las labores diarias. ' ya sea en lugar fijo o

Er presente conrrato tendrá una.vigencía de 31 heinta y uno días contados a part¡rde ra fecha 18 De Febrero zotgie¡eurJo; d"iñ#i;v que deberá concruirprecisamenre er día 20 De Mazo 2018, con r;;ñ;;;" 6 horas de tabor deLunes a Viernes.

Así mismo, et ,,TRABAJADOR 
SUPERNUMERAR|O,, ororga su

prr.3 qr: dicho horario pueda ser mod¡f¡cado, e incluso ámptiaOo,le dé aviso con 24 horas de anticipac¡ón.

5

6

Se prohíbe expresamente at ,,TRABAJADOR 
SU'ERNUMERARIO ,,que 

laboretiempo extraordinario, satvo autorizac;on previa y p"r;;;;ü';" su jefe inmediato.

consent¡m¡ento
s¡empre que

7

EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO'' PcrCibirá COMO SUEIdO qUiNCCNAI IAcantidad de: $2,000.00 (dos mit pesos), 
"f 

ór"i ,"á á-r'O-i", quin"" y uttimo decada mes, o et día hábit inmediato anterior ; ;;; -ie 
que aque,os sean¡nhábires, quedado incruido en d¡cha cantidad r, árnüáp"*,onar de ros días dedescanso semanal y obligatorios.

El "TRABAJADOR SU'ERNUMERARIO,, gozara de las vacaciones conforme lodispone ta Ley para tos Servidores p,:¡l¡io. o"r áiliol"r,"rpr" y cuando seobserve la jornada establec¡da en la cláusula a V ¿ O"iprar"rte contralo;

El 'TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, se compromete a observar buenaconducta 
- 
en el desempeño de su trabajo V """íi" "i, objeción normar sud-esempeño.de su habajo y acepta sin of¡eóiOn'normá, ,rl"r"rp.no conforme alreglamento interior y sus sanciones.

8

o EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO' SE COMPTOMETE A SUJEIATSE A IOS CUTSOS,seminar¡os, plat¡cas, conferencias y demás 
"lti,oáJ", relacionadas con laCapac¡tación y Adiestramiento que se asignen.

r0' Er ayuntamiento se compromere a observar ras medidas de segur¡dad e Hig¡eneque resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reg-ri,;;'nto" de la Materia.
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11' La intens¡dad y caridad der kabajo serán de tar naturareza que se obtenga ra mayoreftcienc¡a, catidad y pr"l1"]lrldrd.. po"ibr";, ;;;;;á-;se esrricramenre a tasnormas e inslrucciones que sean aplicables.

12. Son causa especiales de termlnación impulables
SUPERNUMERARTO", de ta retación r"ooo¡ ir,,iiui"-ñ"r,

a) Pedir o recib¡r d¡nero por asuntos relacionados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores sin causa ¡r"t¡nüOu-po"r. más de tresocasiones dentro del mes laboradc
c) Notorio descenso en la cal¡dad y cantidad de trabajo reallzada.d) Acumutar tres quejas en un p;riodo de rr"i;á;;;:1r"""n,"0* por.cualquier c¡udadano.
e) Divulgar u otorgar ¡nforma.ión relacionadas con su trabajo o con elcobierno, a personas diferenres 

" .i l;f" 
-;;ño¡aro. 

presioente
Municipal, Oficial Mayor o Secretar¡o.f) Lo mencionado en el articulo 22 de la Ley de Servidores públicos deleslado de Jal¡sco y sus Municipios. As¡ como las leyescomplemenlarias que correspondari.

13' E,TRABAJADOR SU'ERNUMERARTO', se obriga a no prestar sus servicios enun puesto igual al que es contratado en este aJo, duranle el tiempo que laborepara er Ayuntam¡ento. Er incumprimiento oe lo anterior imptica una farta deprioricfad que dará rugar a un procedimiento administrativo surtiendo así rosefectos que de esle resulte.

14' E*TRABAJADOR SUPERNUi/ERARTO 
."se obr¡ga a guardar escrupurosamentelos secretos técnicos, información, oatos, Jst"OJncas y demás detallesrerac¡onados con er trabajo que desempeño, o oe roltuares tengan conocim¡entopor.razón der trabajo que rear¡ce, asi como oe tos ásuntos administrativos decarácter reservado, cuya divulgac¡ón pueoa causár fi¡Jáio at nyuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acc¡ones que las leyes civiles ypenales estable@n en contra oe tas persona, lrl ,iof"n las anterioresd¡sposiciones.

15. Ambas partes están de acuerCr en que, pa* la inlerpretación de este Contrato, sesometen a ros Tribunares de Traüajo d" l" ili;';e Guadarajara, Jarisco,señarado expresamente que en ro no estabrecido se re!rura por ras disposicionesde ra Ley de servidores púbricos oer estaoo áJl"i,ll ,, o. ros RegramenrosMunicipales conespondientes.

al "TRABAJADOR
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Leído que les fue a ambas partes el presente Contrato se hacen conocedoras y
sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia, de Ias obl¡gaciones que contraen
firmándolo y rec¡b¡endo el Empleado su ejemplar correspondiente.

El Trabajador Supernumerario

POR EL GOBIERNO:

C. J. Refugi uez Vallin Lic. Luis Sergio Venegas Suarez
Pre enle Municipal eí Municipal

ING.

Ofici ayor Admin¡strat¡vo

FI
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